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Expte. N? 597/82

VISTO:
Este expediente por el cual el comité ejecutivo de las Segundas

Jornadas Interhospitalarias de Salud Materno-Infantil solicita para éstas el aus
picio de la Universidad; y

CONSIDERANDO:

Que la finalidad de dichas Jornadas es la de actualizar el nivel
de los profesionales del área materno infantil, con el objeto de contribuir a
dismin ir la morbimortalidad perinatal;

Que en la referida reuni6n se tratarán temas como Sufrimiento /
fetoneonatal agudo; Avances, diagnósticos y terapéuticos en infecciones durante
el embarazo; Riesgo de la operación cesárea; Adolescencia; Atención primaria ma-
terno infantil y Tomografía computarizada en Pediatría;

Que el Departamento de Ciencias de la Salud de esta Casa, aconse
ja se otorgue el mencionado auspicio;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 22.207,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
/

ARTICULO 1°._ Otorgar el ausp1c10 oficial de la Universidad a las SEGUNDAS JORNA-
DAS INTERHOSPITAIARIAS DE SALUD MATERNO-INFANTIL a llevarse a cabo en el Centro /
Cultural General San Martín de la ciudad de Buenos Aires, desde el 8 al 11 de Di-
ciembre del corriente año, organizadas por el Departamento Materno Infantil del /
Hospital General de Agudos "Dr. Cosme Argerich" conjuntamente con los Jefes del /
área respectiva de los Hospitales Municipales.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-
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